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Comisión Permanente de Investigación-Docencia (CPI-D) 
 

I. Competencia: Asesorar y auxiliar al CTH en el análisis y opinión previos sobre los 
asuntos relativos a: 
A. La promoción de la vinculación entre la investigación y la docencia; 
B. El estímulo de las relaciones académicas entre los diversos institutos, centros, 

escuelas y facultades de la Universidad y con otras instituciones dedicadas a la 
investigación y a la docencia; 

C. El ejercicio de las atribuciones del CTH en materia de estudios de: 
1. Licenciaturas en campus (sedes) foráneos, y 
2. Posgrado; 
3. Análisis y formulación de propuestas e iniciativas relacionadas con: 

a. La reforma a la actual estructura de oferta académica de licenciatura y posgrado 
de la universidad; 

b. la promoción de convenios y proyectos de colaboración y cooperación 
nacionales e internacionales; 

c. la flexibilidad y pertinencia de las curricula para incentivar la movilidad de 
estudiantes y académicos a nivel nacional e internacional, y 

d. promover innovaciones académicas tendientes a mejorar la calidad de los 
estudios y la investigación de nuestra universidad; 

D. Asuntos que, conforme al EPA y al Reglamento General de los Centros de Extensión 
Universitaria (RGCEU), sometan a consideración del CTH las dependencias para 
quienes el Consejo ha sido designado consejo técnico afín; excepción hecha de 
aquellas que impliquen la EVALUACIÓN ACADÉMICA de los integrantes del personal 
académico -adscrito a esas dependencias- sus actividades y/o mérito académicos1; 
 

II. Integrantes: 
Dra. María Andrea Giovine Yáñez  (D-IIB) 

Dra. Marcela Amaro Rosales                        (D-IIS) 

Dra. Elsa Margarita Ramírez Leyva      (D-DGBSDI) 

Dr. Jaime Ríos Ortega    (CR-IIBI) 

Dra. María de Fátima Flores Palacios  (CR-CEPHCIS) 

Mtro. Daniel Hernández Hernández  (CR-TA) 
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A. Cambios de Adscripción (temporales o definitivos). 
B. Concursos de oposición para ingreso o abiertos (COpIoA). Convocatorias. 
C. Comisiones con goce de sueldo. Encomienda. 
D. Comisiones académicas con goce de sueldo.  
E. Cumplimiento de Labores Docentes. 
F. Cátedras u otras labores remuneradas. Desempeño. 
G. Recontrataciones por obra determinada; 
H. Prórrogas de contrato de personal académico visitante; 
I. Renovación de nombramientos interinos (técnica(o)s académica(o)s, 

investigadora(e)s y profesor(a)es de carrera, adscrita(o)s a institutos o centros); 
J. Período sabático. Diferir, disfrutar o reincorporación; 
K. Licencias académicas con y sin goce de sueldo, previstas en el Estatuto del 

Personal Académico (EPA). 
L. Licencias con y sin goce de sueldo, convenidas en el Contrato Colectivo de Trabajo 

del Personal Académico (CCT-UNAM-AAPAUNAM) para efectos de: 
a. Conocimiento (Por sus implicaciones en el cómputo del requisito de antigüedad 

en materia de concursos de oposición para promoción o cerrados y período 
sabático); 

M. Reincorporaciones (comisiones, licencias, y artículos 101 y 103 del EPA), y 
N. Renovaciones de personal académico jubilado. 
O. Aumento y disminución de horas (ayudantes y profesores de asignatura). 
P. Otros nombramientos y sus renovaciones (ayudantes y profesores de asignatura). 

 
 
 
 

           Última actualización: 24 de abril del 2025. 

 
 

 


